
 

 

 

 

 

DECRETO Nº 090/95 

----------------- 

 

VISTO: 

     La presentaciòn efectuada por el Sr. Gerardo Fiappi- L.E. Nº 

8.277.567, segùn antecedentes obrantes en Expediente Municipal Nº 

2062/93; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que en relaciòn a la Cuenta Municipal Nº 5643- 

edificada-, se ha determinado que la misma se encuentra en octavo Radio, 

y posee insuficientes servicios pùblicos, careciendo de los mìnimos 

indispensables; 

                 Que segùn lo establecido en el Art. 86º de la 

Ordenanza Impositiva vigente, las propiedades que se encuentran en esta 

situaciòn, pueden abonar la Contribuciòn de Tasas a la Propiedad, 

disminuìda en un 50%; 

                 Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1º.-:DISPONESE liquidar las Tasas por Servicios a la Propiedad, 

Cuenta Nº 5643, a nombre de Gerardo Fiappi y otra, con una reducciòn 

del 50% (cincuenta por ciento),con retroactividad al 30 de noviembre 

de 1993, en virtud de lo establecido en el Art. 86º de la Ordenanza 

General Impositiva vigente.- 

 

Art. 2º.-:NOTIFIQUESE al Area de Liquidaciòn Tasas a la Propiedad y 

al Centro de Còmputos, a los efectos que corresponda.- 

 

Art. 3º.-:El presente Decreto serà refrendado por el Sr. Secretario 

Municipal de Economìa y Finanzas.- 

 

Art. 4º.-:COMUNIQUESE, còrrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publìquese, dèse al Registro Municipal y archìvese.- 

 

Capilla del Monte, 6 de Julio de 1995.- 

firmado:     OSVALDO OROS                     DIEGO SEZ 

              Sec. E.y F.                 Intendente Municipal. 


